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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02577/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por un particular de forma anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc198746980]ANTECEDENTES
[bookmark: _heading=h.4zmbdmnsd81o]
[bookmark: _Toc198746981]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc198746982]a) Solicitud de información
El trece de enero de dos mil veinticinco[footnoteRef:1], LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00021/SMOV/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información: [1:  Ya que si bien la solicitud se interpuso el nueve de enero de dos mil veinticinco, dicho día corresponde a una fecha inhábil en materia de transparencia, por lo que se tuvo por interpuesta al día hábil siguiente, siendo esta el trece de enero del año en curso.  ] 


“Cuantos operadores se han certificado y obtenido su licencia con el nombre y pago realizado.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc198746983]b) Turno de la solicitud de información
[bookmark: _heading=h.60bp4bl58eo6]En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el quince de enero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente.
[bookmark: _heading=h.cwwkvv76lbu3]
[bookmark: _Toc198746984]c) Prórroga
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el cuatro de febrero de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se anexa respuesta.

Lic. José Antonio Galicia Rivera

Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Asimismo, en el expediente que obra en EL SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO acompañó a la solicitud de prórroga los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· Acta 15 sesion Extraord prorr.pdf, el cual contiene el Acta de la Decimoquinta Sesión Extraordinaria, por medio del cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información.

· Respuesta a solicitud 021 Prórroga.pdf, el cual contiene el oficio del treinta de enero de dos mil veinticinco, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, informa que se amplió el plazo para dar respuesta, adjuntando para ello Acta que sustenta su aprobación mediante Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc198746985]d) Respuesta del Sujeto Obligado
El trece de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa respuesta.

ATENTAMENTE
Lic. José Antonio Galicia Rivera
 
A su respuesta adjuntó el archivo denominado Respuesta solicitud 021.pdf firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, donde refirió haber turnado al Instituto del Transporte del Estado de México, quien señaló que después de una búsqueda exhaustiva no se localizó la información y a la Dirección del Registro de Licencias y Operadores quien indicó que 2,985 choferes de motocicleta han obtenido su certificación y su licencia de conducir con su pago correspondiente.

[bookmark: _Toc198746986]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc198746987]a) Interposición del Recurso de Revisión
El seis de marzo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 02577/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
ACTO IMPUGNADO
"La contestacion no esta conforme a lo que se solicita"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No entrega toda la información como se solicita”
[bookmark: _heading=h.tq4qa2167jqz]
[bookmark: _Toc198746988]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de marzo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc198746989]c) Admisión del Recurso de Revisión
El diez de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vrngw2pbgmcp]
[bookmark: _Toc198746990]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
En fecha veinte y veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos que se describen a continuación: 	

· Informe Justificado 2577.pdf: documento mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia rindió su informe justificado, señalando haber turnado a los servidores públicos habilitados, quienes de forma medula ratificaron su respuesta, además de señalar que no se puede entregar el nombre y pago de los motociclistas, ya que se trata de datos personales. 
· inf just 257720-03-2025-174737 (1).pdf: Documento firmado por el Director del Registro de Licencias y Operadores, quien ratificó el número de operadores que han obtenido la licencia y la certificación y además señaló que no se puede entregar el nombre y pago de los motociclistas, ya que se trata de datos personales. 
· RevManifestaciones 2577.docx.pdf: Documento firmado por el Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto de Transporte del Estado de México, donde se declaró incompetente para conocer de la información solicitada. 
· 2577.pdf: documento mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia rindió su informe justificado, señalando haber turnado a los servidores públicos habilitados, quienes de forma medula ratificaron su respuesta, además de señalar que no se puede entregar el nombre y pago de los motociclistas, ya que se trata de datos personales. 

Información que fue puesta a la vista de la parte recurrente el seis de mayo de dos mil veinticinco, para que en un plazo de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera. 

[bookmark: _Toc198746991]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc198746992]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El quince de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198746993]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinte de mayo de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc198746994]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc198746995]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc198746996]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198746997]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc198746998]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el trece de febrero  de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el seis de marzo  de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.uko06592z2jp]
[bookmark: _Toc198746999]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198747000]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc198747001]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc198747002]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.qsh70q]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc198747003]b)  Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE requirió la cantidad de operadores que se han certificado y obtenido su licencia con el nombre y pago realizado. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por medio del Instituto del Transporte del Estado de México, quien señaló que después de una búsqueda exhaustiva no se localizó la información y de la Dirección del Registro de Licencias y Operadores quien indicó que 2,985 choferes de motocicleta han obtenido su certificación y su licencia de conducir con su pago correspondiente.

A lo que posteriormente LA PARTE RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación donde señaló como motivo de inconformidad que no se le entregó la información como se solicitó. 

Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, medularmente reiteró su respuesta. 

Así que el presente asunto buscará determinar si con la información entregada se puede colmar la solicitud de la ahora PARTE RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc198747004]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, a fin de delimitar la naturaleza de la información solicitada, conviene traer a colación los artículos 23, fracción XVI, 54 y 55 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México que señalan:

“Artículo 23.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
…
XVI. Secretaría de Movilidad;
…

Artículo 54.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local.

Artículo 55. La Secretaría de Movilidad contará con las siguientes atribuciones: 
 …;
IV. Gestionar la seguridad vial y la movilidad urbana, interurbana, rural e insular, en términos de las disposiciones legales aplicables;
…
VI. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la movilidad y la seguridad vial, con prioridad en el uso del transporte público y los modos no motorizados;

Atento a lo anterior, es importante mencionar el contenido del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el cual señala en sus artículos 5 y 6 las funciones y atribuciones del titular de la Secretaría,  como se aprecia a continuación: 

“CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA
Artículo 5. El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría, así como su representación, corresponden originalmente a la persona titular de la Secretaría. Para la mejor organización del trabajo, la persona titular de la Secretaría podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar sus atribuciones en personas servidoras públicas subalternas, mediante Acuerdos que deberán ser publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, excepto aquellas que por disposición de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México o de este Reglamento, deban ser ejercidas en forma directa por la persona titular de la Secretaría. 

Artículo 6. La persona titular de la Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:

LXX. Autorizar y expedir las licencias, permisos y demás autorizaciones para conducir vehículos destinados al transporte en cualquiera de sus modalidades;


De los preceptos anteriores, en sus fracciones LXX, se puede observar que dentro de las facultades del titular de la secretaría y, por tanto, de las distintas unidades de la misma se encuentran las relativas a autorizar y expedir las licencias, permisos y demás autorizaciones para conducir vehículos destinados al transporte en cualquiera de sus modalidades. 

Así, el mismo reglamento señala que la Dirección del Registro Estatal del Transporte Público será a facultada para dirigir y coordinar los trámites de licencias y permisos en sus diferentes clases, como se observa del contenido del artículo 14, fracción I que se transcribe a continuación: 

Artículo 14. Corresponden a la Dirección del Registro Estatal del Transporte Público las siguientes atribuciones:
I. Dirigir y coordinar los trámites de licencias y permisos en sus diferentes clases y tipos, para conducir vehículos de servicio público y particular;

Atento a ello, se advierte que la unidad que se pronunció en respuesta es la Dirección del Registro de Licencias y Operadores, misma que depende de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público antes mencionada, como se aprecia del fragmento del organigrama de la Secretaría de Movilidad, que se inserta a continuación: 
[image: ]

Aunado a ello se considera importante traer a colación lo establecido en el Manual de Organización de la Secretaría de Movilidad donde la Dirección del Registro de Licencias y Operadores cuenta con el siguiente objetivo y funciones.

OBJETIVO: 
Planear, coordinar, dirigir y gestionar las actividades relativas a la expedición de licencias de servicio particular, permisos de práctica y licencias de servicio público en sus distintas modalidades, así como Integrar, normar y actualizar el registro respectivo, con estricto apego a la normatividad vigente y aplicable. 

FUNCIONES: 

-Administrar al personal, recursos materiales, y las actividades de las oficinas estatales y módulos móviles de emisión de licencias de servicio particular y permisos para conducir, así como licencias de servicio público, en sus diferentes modalidades, a efecto de eficientar el servicio y trámites prestados en el ámbito de las atribuciones conferidas. 
-Verificar que los trámites de expedición de licencias de conducir de servicio público y particular, así como los permisos provisionales de práctica en sus distintas modalidades se realicen de forma sencilla y expedita. 
-Implementar los mecanismos necesarios para garantizar el suministro de formas valoradas y material que se requiera para la expedición de licencias de conducir de servicio público y particular, permisos provisionales de práctica y el material necesario para la implementación de programas toxicológicos y de detección de alcohol a las y los choferes del transporte público. 
-Dar atención a las solicitudes de información de particulares, así como a los requerimientos formulados por las autoridades administrativas o de procuración de justicia y/o jurisdiccional, que versen sobre información contenida en el Registro de Licencias y Operadores. 
-Coadyuvar con las autoridades competentes en la implementación de programas toxicológicos y de detección de alcohol a las y los choferes del transporte público. 
-Capacitar al personal a su cargo, con el propósito de darles a conocer los sistemas y procesos en la materia, según las necesidades del servicio. 
-Dirigir y organizar al personal a su cargo, en las áreas que estime pertinentes, a fin de atender de manera oportuna los asuntos de su competencia, con estricto apego a la normatividad aplicable. 
-Certificar y/o constatar los documentos que obren en sus archivos cuando se refieran a asuntos de su competencia. 
-Acordar con la o el Director General del Registro Estatal de Transporte Público, los asuntos que correspondan a la Dirección. 
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

De lo anterior, se observa que la Dirección del Registro de Licencias y Operadores es el área encargada de la Secretaría de Movilidad que da atención a las solicitudes de expedición de las licencias de conducir de servicio público y particular. 

Por lo que, se puede determinar que uno de los servidores públicos habilitados  que fueron turnados, y que posteriormente se pronunció en respuesta, es el competente para conocer de la información solicitada. 

Así, cabe recordar que el particular solicitó el número de los operadores certificados y con licencia, nombres y pago. A lo que en respuesta el servidor público habilitado competente señaló que 2,985 ciudadanos han obtenido su licencia de conducir motocicletas en el Estado de México, para lo cual se certificaron previamente. 

Motivo por el cual, LA PARTE RECURRENTE indicó en su recurso de revisión que no se dio respuesta conforme a lo solicitado y una vez abierta la etapa de manifestaciones en su informe justificado, el ente recurrido indicó que no se puede dar a conocer el nombre y el pago por tratarse de información confidencial que solo corresponde a los titulares. 

Así respecto, se considera importante mencionar que este Instituto advierte que existe más de un tipo de Certificación para operadores, ya que a partir del año en curso se deben certificar tanto los operadores de motocicleta como los de transporte público.  
Atento a ello, conviene traer a colación el contenido del Reglamento de Tránsito del Estado de México, que en su artículo 42 refiere los requisitos para las licencias y permisos de conducir, como se observa continuación: 

“CAPITULO II 
DE LA EXPEDICION DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR 
Artículo 42. Las licencias y permisos provisionales de práctica que expida la Secretaría de Movilidad serán de los siguientes tipos y autorizan a conducir: 
I. Licencia de automovilista, que autoriza a las personas a conducir automóviles particulares; 
II. Licencia de motociclista, que autoriza a las personas a conducir motocicletas; 
III. Licencia de chofer para servicio particular, que autoriza a las personas a conducir automóviles, camionetas y camiones de servicio particular, y 
IV. Permisos provisionales de práctica; los cuales se clasifican en: 
a) Permiso provisional de práctica “A”, que autoriza a las personas mayores de 15 y menores de 16 años a conducir un automóvil particular, el cual tendrá una vigencia máxima de un año, y no será prorrogable; la persona portadora del permiso deberá ir acompañada en el automóvil por una persona responsable que cuente y porte licencia para conducir vigente, y 
b) Permiso provisional de práctica “B”, que autoriza a las personas mayores de 16 y menores de 18 años a conducir un automóvil particular, el cual tendrá una vigencia de 1 o 2 años; la persona portadora del permiso deberá ir acompañada en el automóvil por una persona responsable que cuente y porte licencia para conducir vigente. En caso de que el menor tenga 16 años de edad cumplidos, el permiso con vigencia de un año será prorrogable a juicio de las autoridades, previa solicitud por escrito de la persona interesada y su padre, madre, tutor o representante legal.
V. Licencia de Chofer para servicio público y Certificado Médico Toxicológico, en sus cuatro modalidades: 
A) Discrecional (Taxi); 
B) Colectivo; 
C) Transporte Especializado, Escolar y de Personal, y 
D) Vehículos de Servicio a la Comunidad. 

Las licencias referidas en las fracciones I, II y III se podrán expedir con vigencia de uno, dos, tres o cuatro años, y las licencias señaladas en la fracción V, se podrán expedir con una vigencia de uno o de dos años, y en este último caso previa acreditación de la capacitación y/o certificación respectiva para operador de transporte público.”

Del último párrafo se advierte que para obtener la licencia de chofer para servicio público con vigencia de dos años deberá acreditar la capacitación y/o certificación respectiva para operador de transporte público. 

Por otra parte, respecto de la licencia para  conducir una motocicleta, se advierte que, según lo refiere la página oficial de la Secretaría de Movilidad en su Boletín número 4 a partir del año 2025, los conductores de motocicletas deberán acreditar una certificación para poder acceder a la licencia de conducir, como se observa de la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
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Lo anterior se robustece con los requisitos extinguidos por la Secretaría de Movilidad, específicamente el identificado con el numeral 7, disponible en el enlace siguiente: https://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Licencias/Requisitos/Particular_Permisos.pdf. De los cuales se adjunta captura de pantalla: 
[image: ]

Así, se puede concluir que existen dos tipos de licencias que requieren una certificación para su obtención; la de operadores de para transporte público y las de los conductores de motocicletas. 

Por lo que, si en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO refirió que 2,985 ciudadanos han obtenido su licencia de conducir motocicletas, no se pronunció respecto de los operadores de transporte público, información que también fue requerida por el particular, ya que solicitó la cantidad de operadores que se han certificado y obtenido su licencia con el nombre y pago realizado, sin especificar qué tipo de operadores y al existir más de uno, el ente recurrido está obligado a pronunciarse respecto de ambos tipos de licencias que requieren certificación. 

Como lo refiere  el criterio orientador 002/2017 del entonces INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.8iaijjspqhdx]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el  primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

Luego entonces, con la respuesta entregada, se puede colmar lo referente al número de operadores de motocicletas que han obtenido su licencia y por consiguiente su certificación, pero al no existir pronunciamiento respecto del otro tipo de licencia, se considera procedente ordenar la entrega del soporte documental donde conste el número de operadores de transporte público que han obtenido su licencia y certificación. 

Por lo que hace al nombre y pago de los titulares de dichas licencias, tratándose de los conductores de motocicletas, donde el ente recurrido refirió en informe justificación que se trata de información confidencial, es conveniente señalar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define a los datos personales en su artículo 4 fracción XI como se observa a continuación:

“XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”

De forma que un dato personal es cualquier información concerniente a la persona que permita que sea identificada o identificable, como lo es el nombre de particulares, edad, domicilio, entre otros.

En ese tenor, si bien es cierto, en el informe justificado EL SUJETO OBLIGADO refirió que la información no puede ser entregada por tratarse de datos personales,  es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, al ser dicha clasificación un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, el pronunciamiento respecto de la clasificación de la información, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a clasificar de forma total o parcial el soporte documental por contener información considerada confidencial. 

De manera que para poder colmar dicho rubro de la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia clasifique como confidencial el soporte documental donde conste el nombre de los particulares que obtuvieron la certificación y licencia para motociclistas. 

Por lo que hace al nombre de los titulares de la licencia para operar transporte público, conviene señalar que en un principio no correspondería a información pública por tratarse de nombres de particulares, los cuales, no recibieron recursos públicos ni fungen como servidores públicos. 

No obstante, se considera que el nombre localizado en una licencia de conducir vehículos de transporte público, guarda cierto interés público, dado que la actividad de desplazamiento de personas que ejerce, es regulada por la Secretaría de Movilidad del Estado de México, por su especial naturaleza, situación que se ve evidenciada toda vez que ambos deben pasar por una certificación especial para poder obtener la licencia. 


Así se observa que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del Particular para conocer el nombre de los titulares de las licencias y por otro el derecho a la protección de los nombres, lo cual implica dar a conocer datos personales confidenciales consistentes, en el nombre de personas físicas. 

En ese sentido, debe señalarse que en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

A lo que, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

Atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Precisado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

1. Idoneidad. 

En primera instancia es importante indicar que, la transparencia está orientada a maximizar el uso social de la información de los organismos gubernamentales, de forma que los ciudadanos puedan  verificar que las autoridades cumplan con sus facultades y atribuciones, así como sus obligaciones; mientras que la rendición de cuentas debe entenderse como la obligación de los funcionarios de responder por lo que hacen y la que reconoce el poder a los ciudadanos para sancionar los resultados de la gestión en caso de que los servidores públicos hayan violado sus deberes públicos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia número P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, página 743, Novena Época, en junio de dos mil ocho ha definido el acceso a la información como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos, para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se constituye como una exigencia social de todo Estado de Derecho, y como un derecho colectivo o garantía social, a fin de lograr la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración pública.

En ese orden de ideas, la transparencia, tiene como objetivo permitir y ayudar a la rendición de cuentas, funcionando de doble manera, capacitadora, al permitir a la sociedad calificar el quehacer gubernamental, y cómo inhibidora de conductas y acciones que atenten contra el interés público. 

De tal manera que, al dar a conocer cierta información, se está contribuyendo a estos propósitos, tomando en cuenta que en algunos de los casos esta información comprende datos que en un primer momento pueden considerarse privados, pero que al contemplar ciertas circunstancias específicas, su entrega en los escenarios adecuados puede contribuir al fin último de la transparencia. 

Así, en el caso que nos ocupa, existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer el nombre de aquellas personas físicas a quienes les fue otorgada una licencia para operar transporte público; por dos razones fundamentales. La primera, puesto que permite identificar a aquellas personas que han sido autorizadas por la Secretaría de Movilidad, para realizar las actividades previstas por el Manual de Procedimientos de la Dirección del Registro de Licencias y Operaciones, permitiendo al particular corroborar que, fue emitida efectivamente por la autoridad competente.

Así, al ser el Estado el encargado por medio del SUJETO OBLIGADO para expedir dichos permisos, que involucran un vehículo dedicado al transporte de pasajeros dentro del territorio estatal, la materia sobre la cual versa la presente solicitud, reviste un interés colectivo para la sociedad, pues le concierne saber a los ciudadanos a quién se le otorgan las licencias para transportarlos y por consiguiente que el Estado avala los conocimientos y capacidades de dicha persona para ejercer la tarea. 

Luego entonces, mediante la  entrega del nombre del titular de la licencia de conducir de las personas operadoras de transporte público, permitiría una debida rendición de cuentas, promoviendo que los ciudadanos tengan certeza de que las licencias que portan los operadores, fueron efectivamente emitidas por el sujeto obligado, y no funcionan fuera del marco de la normatividad aplicable.

La segunda razón por la cual se considera válida la entrega de la información es la relevancia que tiene la tarea desempeñada por los titulares de las licencias de transporte público. A mayor precisión, se considera que al haber más requisitos impuestos por la ley para el trámite de este tipo de licencias que en otros casos, se le otorga un valor especial a la obtención del documento, pues dichos requisitos como la certificación en el estándar de competencia correspondiente, nacieron de una necesidad pública de regular una actividad que impacta no solo en la integridad física de quien conduce, sino de los ciudadanos que transporta. 
Por tanto, es de interés social saber que los operadores del transporte público cuentan con el conocimiento necesario para llevar a cabo dicha tarea sin poner en riesgo a los pasajeros y eso solo puede verificarse al conocer que cuenta con la licencia expedida por la autoridad correspondiente, ya que con esta se garantiza que el particular cumplió con los requisitos solicitados, entre ellos, el acreditar la certificación y el examen de conocimientos necesarios. 

2. Necesidad

En el caso concreto, se considera que no existe un medio menos lesivo que la entrega de la información solicitada, por la naturaleza específica de la solicitud, ya que cuando el particular requirió el nombre de los operadores con licencia y certificación y al considerar la entrega del mismo, no existe posibilidad de ordenar una versión pública de la información o en su caso la clasificación.

Lo anterior, ya que como se mencionó en líneas previas, el sacrifico de la protección del nombre de los titulares de las licencias para conducir vehículos de transporte público de las,  se ve justificado con el fin constitucionalmente válido de la rendición de cuentas, y el interés mayor de los ciudadanos de conocer si los operadores del transporte público cuentan con la autorización correspondiente así como con los conocimientos y aptitudes para despeñar la tarea 

En otras palabras, se considera que sólo con la difusión del nombre de los particulares que recibieron la certificación y licencia de conducir correspondiente, se podrían aportar los elementos necesarios a la ciudadanía para conocer que el chofer del transporte público cuenta con la autorización emitida por la autoridad competente.

Las Licencias de conducir deben portarse por el operador del transporte público mientras preste el servicio, si se negara el derecho de acceso a la información de dicho documento, se impediría que los ciudadanos pudieran corroborar que la licencia de conducir efectivamente fue emitida por EL SUJETO OBLIGADO a nombre de la persona responsable, pues al proteger dicho dato no se tendría certeza de que el titular corresponde con el emitido por la Secretaría en comento, pues debe tener presente que la licencia de conducir se entrega para brindar servicios a terceros, de ahí que se advierta un tema de interés público y que resulte imperativo la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la protección de los datos personales.

3.  Proporcionalidad 

El sacrificio de la protección de los nombres de los titulares de las licencias para conducir vehículos de trasporte público de aquellas personas que se les otorgó, como medio para lograr el fin constitucionalmente válido señalado previamente, se justifica en razón de que se satisface el interés mayor de los ciudadanos de conocer si los operadores del transporte público, cuentan con la autorización correspondiente para llevar a cabo dichas actividades, las cuales son reguladas, específicamente por la Secretaría de Movilidad del Estado de México.

Conforme a lo anterior, el bien jurídico tutelado por el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, debe ceder frente al derecho de la sociedad de obtener información, en tanto que es mayor el beneficio que representa su publicidad, pues la misma da cuenta del correcto actuar del Sujeto Obligado como regulador de la expedición y renovación de licencias de conducir en la extensión territorial de la entidad, lo que permite a los usuarios identificar al operador de transporte para mayor seguridad. Así como otorgar certeza de que los choferes acreditaron los requisitos para poder brindar el servicio de transporte público. 

En ese sentido, la difusión  de la información reviste un claro interés público, puesto que existe una necesidad colectiva de conocer y evaluar la emisión de dichas autorizaciones; en razón de que se trata de información generada con motivo del ejercicio de las funciones de la Secretaría de Movilidad, como regulador de la emisión y renovación de estas; lo anterior, conforme a la Norma Técnica para la Sustitución, Expedición, Renovación y Duplicado de Licencias para Conducir Vehículos Automotores Afectos al Servicio de Pasajeros en su Modalidad de Colectivo, Masivo, Individual, Especializado, Mixto, de Carga y de Servicios a la Comunidad y demás Normatividad Aplicable.

En conclusión, las licencias de conducir vehículos de transporte público son entregadas a aquellas personas físicas que cumplen con los requisitos y formalidades exigidas por la Secretaría de Movilidad, para operar un vehículo automotor de transporte público. Asimismo, la licencia de conducir debe portarse por el mismo operador, de acuerdo con la normatividad en materia. Por ello, el nombre del titular es de carácter público, toda vez que ayuda a verificar si el operador del transporte cuenta con la debida licencia, también así, se brinda la certeza de que la información contenida en la licencia que se porta corresponde con la entregada por el Sujeto Obligado.

Dar a conocer las licencias de conducir, prevalece sobre la protección de los datos personales confidenciales de dichas personas, en razón del interés público que reviste; por lo que, no resulta aplicable, en el presente caso, el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto del documento que acredita el pago de la licencia. No se puede considerar la clasificación del mismo, pues este soporte documental no solo forma parte de los requisitos previstos por la autoridad competente para la expedición de la licencia, sino que ampara una transacción entre un particular y una institución gubernamental, la cual recibe un ingreso y tiene la obligación de generar un documento que ampare la recepción del mismo, ya que esta es la justificación legal para expedir la licencia. 
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia[footnoteRef:2], el cual dispone lo siguiente:  [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  ] 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Es aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)

Así, los sujetos obligados deben, por ley, sustentar sus actos en un soporte documental que ampara la legalidad de los mismos, por lo que sí, emitieron un documento oficial como una licencia de conducir, para lo cual se prevé como uno de los requisitos el acreditar el pago correspondiente, se debió generar un soporte documental de que dicho pago se efectuó. 

Aunado a ello, existe un interés público en conocer si la autoridad emitió el documento siguiendo los lineamientos establecidos por la ley y cumpliendo con el monto previsto por el Código Financiero para la expedición de la licencia, además de verificar los ingresos adquiridos por la entidad pública. 

Siendo importante recordar que, conforme a lo expuesto a lo largo del presente estudio, en dichos documentos deberá clasificar el nombre de los titulares cuando corresponde a conductores de motocicletas y dejar visible el nombre de los titulares cuando se trate de operadores de transporte público.  

Ahora bien, es necesario referir que el particular no señaló la temporalidad de la cual requiere la información; motivo por el cual deberá ser entrega de lo solicitado, del periodo comprendido del trece de enero de dos mil veinticuatro al trece de enero de dos​​ mil veinticinco, en atención al criterio 3/19 del entonces INAI, mismo que se transcribe a continuación:

Periodo de búsqueda de la información. Cuando la persona solicitante no señale el periodo respecto del cual requiere la información se considerará que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

[bookmark: _heading=h.ke4zv7z2pt7k]
[bookmark: _Toc198747005]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
[bookmark: _heading=h.crh445dhex5h]Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Toc198747006]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR el Recurso de Revisión en que se actúa en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas y ordenarle la entrega de la información descrita en el presente considerando. 

[bookmark: _heading=h.41mghml]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.lubj87tdh2a]
[bookmark: _Toc198747007]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA  la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00021/SMOV/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02577/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del 13 de enero de 2024 al 13 de enero de 2025, los documentos donde conste lo siguiente:  

1. [bookmark: _heading=h.ko0k774j8kpd]El número, nombre y pago correspondiente de los operadores de transporte público que han obtenido la certificación y licencia.  
2. El pago de los operadores de motocicletas que han obtenido la certificación y licencia. 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. [bookmark: _heading=h.4k668n3]El Acuerdo de Clasificación como confidencial, que apruebe el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto del nombre de los operadores de motocicletas que han obtenido la certificación y licencia. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo, de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/PMRE
[bookmark: _heading=h.sqyw64]
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* Serealizara una evaluacién de competencias a través de cuatro
médulos disefiados para garantizar que las y los motociclistas
cuenten con las habilidades necesarias para enfrentar situaciones
criticas.

* La certificacién se basara en el estandar EC1631: Conduccién de

eta y se podra realizar exclusivamente con prestadores de

itados, indica la titular del Conocer.

* “Nuestro objetivo comin es construir un entorno mas seguro, mas
responsable y consciente para la movilidad en el Estado de México™:
Guillermina Alvarado Moreno.

Para garantizar la seguridad vial de las y los mexiquenses, la Secretaria de
Educacién Publica (SEP) por medio del Consejo Nacional de Normalizacién y
Certificacién de Competencias Laborales (Conocer), informa que, a partir de
enero de 2025, la certificacién de motociclistas sera obligatoria para tramitar la
licencia de conducir expedida por la Secretarfa de Movilidad (Semov) del Estado
de México.
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Licencia
(por primera vez)

1
2.
S

Acta de nacimiento, carta de naturalizacién.
Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) actualizada y certificada por RENAPO.

Identificacién vigente con fotografia (Credencial del INE, cédula profesional con fotografia, cartilla de servicio militar nacional o precartilla,
pasaporte, matricula consular, licencia para conducir vigente expedida por el Gobierno del Estado de México).

Comprobante de domicilio original no mayor a tres meses a partir de su fecha de facturacion (recibo de teléfono de linea fija, agua, luz, predial
o constancia de domicilio expedida por la autoridad competente), que contenga os siguientes datos: nombre de la calle, ntimero, colonia,
municipio, estado y cédigo posta

El interesado debers presentar y aprobar el examen de conocimientos del Reglamento de Trénsito del Estado de México (inicamente para
trémites nuevos). (https://smovilidad.edomex.gob.mx/guia_examen)

Certificado de No inscripcion en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, emitido por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia (SNDIF). https://rnoa.dif gob.mx/) TRAMITE GRATUITO.

Certificado Esténdar de Competencias EC1631 “Conduccion de Motocicleta”, emitido por el Consejo Nacional de Normalizacion y Certificacion
de Competencia Laboral (CONOCER). (http://motociclistas.movimex.gob.mx/).

Comprobante e pago de derechos o bien realizar el pago con tarjeta e débito o crédito en modulo.
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